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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de agosto de 2.017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sirv s proveer.

RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil diecisiete (2.017)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio - Sala Civil, Familia - Laboral, en providencia proferida el,

26 de julio del año 2017, mediante la cual declaró desierto eJ recurso de apelación

interpuestó contra la providencia de fecha 27 de abril del 2017.
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